
República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 005 2016 00453 01 Proceso ordinario 
de Fabio Enrique Quintana Árias contra Colpensiones  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 002 2018 00047 01 Proceso ordinario 
de Patricia Castillo Rodríguez contra Fondo Pasivo Social de los 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)2. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
2 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 030 2015 00066 02 Proceso ordinario 
de María Elisa Rozo Arango contra Fiduagraria S.A.  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 035 2018 00690 01 Proceso ordinario 
de María Teresa Bastidas Alarcón contra Colpensiones  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)4. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
4 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 004 2019 00187 01 Proceso ordinario 
de Rosa María Bustos contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)5. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 008 2019 00354 01 Proceso ordinario 
de Nestor Cifuentes Orjuela contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)6. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
6 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 032 2018 00374 01 Proceso ordinario 
de Nubia Mercedes Sandoval Huertas contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)7. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 031 2019 00614 01 Proceso ordinario 
de Ramon Ariosto González contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)8. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
8 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 010 2018 00400 01 Proceso ordinario 
de Manuel José Jaime Castro contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)9. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
9 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 002 2017 00501 01 Proceso ordinario 
de Carlos Ernesto Quiroga Villanueva contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)10. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
10 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 028 2019 00022 01 Proceso ordinario 
de Ligia Patricia González Castro contra AXA Colpatria  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)11. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
11 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 017 2016 00212 02 Proceso ordinario 
de María Elvia Buitrago Ortiz contra Colpensiones y otra  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)12. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
12 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 032 2018 00208 01 Proceso ordinario 
de William Israel Vergara Leal contra Masivo Capital SAS  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)13. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
13 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 029 2017 00400 01 Proceso ordinario 
de María Ligia Parra contra Constructora Jiménez Rodríguez SAS  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)14. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
14 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 005 2017 00518 01 Proceso ordinario 
de Alexander Henao Camacho contra Cobrando SAS  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)15. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
15 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 038 2016 00662 01 Proceso ordinario 
de Vicente Pérez González contra Campo Elías Torres Patiño y otro  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)16. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
16 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 016 2017 00761 01 Proceso ordinario 
de María Elcy Bejarano contra Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur ESE  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)17. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
17 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 016 2016 00380 01 Proceso ordinario 
de Jenny Johana Forero Jaramillo contra Dinatech Mobile SAS y 
otro  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)18. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
18 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 036 2019 00814 01 Proceso ejecutivo. 
de AFP Colfondos S.A. contra Servicio de Vigilancia Técnico  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)19. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
19 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 009 2002 00390 03 Proceso ejecutivo 
de Hernando Díaz Mejía contra Banco de Bogotá S.A.  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)20. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
20 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 029 2015 00367 02 Proceso ejecutivo 
de Elsa Ofelia González Castro contra Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)21. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
21 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 022 2017 00636 01 Proceso ejecutivo 
de Porvenir S.A. contra Seguridad las Américas Ltda.  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)22. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
22 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 010 2018 00626 02 Proceso ejecutivo 
de Marco Antonio Caceres Porras contra UGPP  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)23. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
23 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 008 2012 00616 01 Proceso ordianrio 
de EPS Sanitas S.A. contra Fidufosyga  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)24. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
24 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 021 2017 00675 01 Proceso ejecutivo 
de Ruth Liria Caro Urrego contra Fiduagraria S.A.- PAR ISS  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)25. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
25 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 021 2015 00759 01 Proceso ordinario 
de Ricardo de Jesús Madrid Pérez contra Transportes Iceberg de 
Colombia S.A.  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)26. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
26 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 023 2018 00744 01 Proceso ordinario 
de Héctor Leonel Parra Hoyos contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)27. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
27 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 011 2017 00731 01 Proceso ordinario 
de Marlene Cecilia Pérez Durán contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)28. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
28 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 001 2018 00654 01 Proceso ordinario 
de Gloria Esperanza Romero Navajas contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)29. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
29 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 005 2017 00652 01 Proceso ordinario 
de José Gilberto Díaz Sänchica contra Coopitex Ltda  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)30. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
30 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 027 2017 00564 01 Proceso ordinario 
de Diego Fernando Castro Hernández contra Vigilancia y Seguridad 
Privada Dinapower Ltda  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)31. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
31 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 021 2017 00720 01 Proceso ordinario 
de Alcides Cortés Cortés contra Fiduciaria la Previsora S.A. - PAR 
Caprecom  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)32. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
32 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 036 2016 00720 01 Proceso ordinario 
de Diana Rocío Rojas Sosa contra Fiduagraria S.A.- PAR ISS  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)33. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
33 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 027 2017 00096 01 Proceso ordinario 
de Yolanda Maldonado Herrera contra Funcación Colgio 
Santamaría  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)34. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
34 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 031 2018 00478 01 Proceso ordinario 
de Laura Natalia Prieto Jiménez contra Multienlace SAS  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)35. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
35 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 024 2018 00690 01 Proceso ordinario 
de Martha Patricia Ruiz Tellez contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)36. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
36 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 033 2018 00655 01 Proceso ordinario 
de Ana Esperanza Narvaez Delgado contra Colpensiones  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)37. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
37 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 039 2018 00464 01 Proceso ordinario 
de José Belarmino Olarte Gómez contra Colpensiones  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)38. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
38 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 003 2018 00467 01 Proceso ordinario 
de Claudia Fayma Fang Forero contra Protección S.A y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)39. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
39 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 017 2018 00178 01 Proceso ordinario 
de Germán Figueroa Melo contra Colpensiones  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)40. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
40 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 020 2019 00405 01 Proceso ordinario 
de Saul Caravalí contra Colpensiones  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)41. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
41 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 005 2019 00282 01 Proceso ordinario 
de Floralba Peñuela Murillo contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)42. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
42 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 015 2018 00451 01 Proceso ordinario 
de Martha Sofía Quiroga Ariza contra Colpensiones y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)43. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
43 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 018 2007 00101 02 Proceso ordinario 
de Jesús María Palma Bastidas contra Ecopetrol S.A.  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)44. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
44 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 001 2019 00317 02 Proceso ordinario 
de Elizabeth Montiel de la Cruz contra PAR ISS  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)45. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
45 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 034 2016 00313 01 Proceso ordinario 
de EPS Sanitas S.A. contra Minsalud y otros  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)46. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
46 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 026 2016 00003 01 Proceso ordinario 
de Luis Alberto Mora Cubillos contra Colpensiones  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)47. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
47 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 003 2015 00938 01 Proceso ejecutivo 
de Gustavo Castillo Carranza contra Colpensiones  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)48. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
48 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 005 2015 0040 01 Proceso ordinario 
de ESE Hospital San Vicene de Paul contra Nación Ministerio de 
Salud y Protección Social  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)49. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
49 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 024 2017 00007 01 Proceso ordinario 
de Juan Carlos Blanco Romero contra Transportes Servi Ltda  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)50. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
50 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 014 2017 00129 01 Proceso ordinario 
de Diego Sandoval González contra Telmex Colombia S.A.  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)51. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
51 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 008 2015 00800 01 Proceso ordinario 
de Eunice Peralta Páez contra Continautos S.A.  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)52. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
52 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 030 2016 00719 01 Proceso ordinario 
de Claudia Marela Guevara Molano contra Albenture Colombia 
SAS  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)53. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
53 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 014 2015 00456 01 Proceso ordinario 
de Nidia Soto Laguna contra Mejía Asociados a sus Servicio Ltda en 
Liquidación  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)54. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
54 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 025 2015 00084 01 Proceso ordinario 
de Germán Alfonso Monroy Alarcón contra Closter Pharma SAS  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)55. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
55 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 024 2016 00632 01 Proceso ordinario 
de Jairo Hernando Durán Díaz contra Universidad Distratal 
Francisco José de Caldas  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)56. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
56 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 023 2014 00428 01 Proceso ordinario 
de Jeimy Lorena Alfonso Algarra contra Argoji E.U.  

 

 

Bogotá D.C; dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)57. 
 
 
Para proferir por escrito la decisión programada en providencia anterior se 

señala el próximo veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 

                                                 
57 Providencia notificada en Estado No 049  del 19 de marzo de 2021. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

   

 

Magistrado Ponente: DR MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

Expediente No. 006201800308 01   

Demandante: Luz Marina Pineda Trujillo  

Demandado: Colfondos S.A. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La apoderada de la parte demandada Colfondos S.A Pensiones y 

Cesantías1, dentro del término legal establecido, interpuso recurso 

extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo a la jurisprudencia nacional del trabajo, el interés 

económico para acudir en casación se encuentra determinado por el 

agravio o perjuicio causado a una de las partes o las dos con la 

sentencia censurada2 y, tratándose de la parte demandada su interés 

está dado por el valor de las condenas impuestas hasta la fecha del 

fallo correspondiente3. 

                                                             
1
 Folio 118 

2 Auto de 3 de mayo de 2005, Rad. 26.489 

 
3 Auto del 9 de agosto de 2007 Rad. 32621 
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Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, 

luego de revocar la decisión proferida por el A quo. 

 

Conforme las anteriores consideraciones, se encuentra el 

reconocimiento y pago de la mesada adicional (mesada 14), a partir 

del año 2015, debidamente indexadas, a favor de la actora Luz 

Marina Pineda Trujillo.   

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro4. Por lo anterior, entraremos 

a cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del 

Tribunal, la fecha de nacimiento de la actora, su expectativa de vida 

según lo establecido en la Resolución No. 1555 de 2010 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, el número de mesadas 

futuras, así como la mesada a la fecha del fallo. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios 

creado por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin 

de realizar el cálculo correspondiente5. 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de 

$27.815.483,80 guarismo que no supera los 120 salarios mínimos 

legales vigentes para conceder el recurso extraordinario de casación a 

la parte accionada Colfondos S.A Pensiones y Cesantías, que para el 

año 2020, ascendían a $105.336.240. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

                                                             
4 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de octubre de 2007 Rad. 33.565   
5 Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl. 203. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte accionada Colfondos S.A Pensiones y Cesantías, contra 

la sentencia proferida el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL  

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JHON JAIRO CAMACHO CORONEL 

CONTRA PORVENIR S.A. 

 

 

   Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El apoderado de la parte demandada Porvenir S.A. dentro del término 

legal establecido interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), notificada por edicto del veintinueve (29) de septiembre de la 

misma anualidad, dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de 

las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (22 de septiembre de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, 

toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803.  

 
                                                
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia luego de 

confirmar en el fallo proferido por el A-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la pensión 

de sobreviviente a favor del señor Jhon Jairo Camacho Coronel, desde el 5 

de enero de 2017, la cual se liquidara con un salario mínimo para establecer 

el interés jurídico de la parte recurrente. 

 

Al cuantificar la condena se tiene: 

 

AÑO IPC 
PENSIÓN 

JUBILACIÓN  
No. DE MESADAS 

VALOR TOTAL 
DIFERENCIA 

2017 7,17%                 737.717,00    13                    9.590.321,00    

2018 4,09%                 781.242,00    13                  10.156.146,00    

2019 3,18%                 828.116,00    13                  10.765.508,00    

2020 3,80%                 877.803,00    5                    4.389.015,00    

VALOR TOTAL   $                34.900.990,00  

Fecha de fallo Tribunal  
 

22/09/2020 

 $              535.810.951,20  

Fecha de Nacimiento  
  

11/10/1985 

Edad en la fecha fallo Tribunal  
 

35 

Expectativa de vida      
 

43,6 

No. de Mesadas futuras  
 

610,4 

Incidencia  futura $877803*610,4     

VALOR TOTAL   $              570.711.941,20  

 

 

Efectuada la operación aritmética correspondiente únicamente para 

cuantificar el interés para recurrir en casación y una vez verificada por esta 

Corporación, se tiene que arrojó la suma de $570.711.941,20 guarismo que 

supera los ciento veinte (120) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

para conceder el recurso el cual se ajusta a derecho. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado de la demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral. 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo V. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 

 

 

 Expediente No. 029 2016 00340 01 

Demandante: Gladys Stella Ballén Gil Vs   

Demandado: José Augusto Acevedo 

 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición interpuesto por la 

parte accionante contra el auto de fecha treinta (30) de julio de dos 

mil veinte (2020), con el que se negó el recurso extraordinario de 

casación al recurrente. 

 

El recurrente indicó en su escrito que: “…no se tuvo en cuenta todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda, a razón de un $1.200.000 de salario, tal 

como se pidió en la demanda, por lo que solicita que se revoque la decisión”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

establece que. “solo serán susceptibles del recurso de casación los 

procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.”  

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para 

recurrir”, que de forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha 

interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la 

sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, las 
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pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y 

para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo 

en cuenta los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

En este orden, la liquidación realizada por esta Corporación se ajusta 

a derecho, pues, el salario con el cual se realizó la liquidación fue por 

la suma de $1.200.000 como se advierte de la documental a folio 133, 

además se liquidaron cada una de las pretensiones que le fueron 

negadas en el fallo de segunda instancia luego de revocar la sentencia 

apelada, conforme se expuso en la providencia objeto de análisis. 

 

Al cuantificar cada una de las pretensiones que le fueron negadas a la 

parte demandante se determinó que el quantum obtenido no logra 

superar los 120 salarios mínimos legales mensuales vigentes para la 

concesión del recurso de casación, motivo por el cual se dio su 

negación, así mismo no habrá lugar a ponderarlas de manera 

diferente. 

 

Bajo este entendimiento, la Sala encuentra ajustada a derecho la 

decisión de negar el recurso extraordinario de casación a la parte 

demandante, por lo anterior, confirma el auto de fecha treinta (30) de 

julio de dos mil veinte (2020), por las razones aquí expuestas. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

Primero: No reponer, el auto de fecha treinta (30) de julio de dos mil 

veinte (2020), por las razones anteriormente expuestas.  
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Segundo: En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: Claudia Pardo 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

   SALA LABORAL 

 

Expediente No  33201800092 01 
Demandante: María del Rosario Camacho Ruiz y Otros  
Demandado: Corporación Autónomo Regional de Cundinamarca- 
CAR- 
 
 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El apoderado de los demandantes dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra  la 

sentencia proferida en esta instancia el quince (15) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), notificado por edicto de fecha diecisiete (17) de 

septiembre de la misma anualidad,  dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el 

impugnante con la sentencia acusada, tratándose del demandante, 

corresponde al monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del demandado, 

se traduce en la cuantía de las condenas impuestas.1 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la 

compensación dineraria o seguro por muerte consagrada en el 

artículo 59 de la CCT 1995-1996, con ocasión al fallecimiento del 

señor Pablo Emilio Ruiz2, a favor de los demandantes  María Del 

Rosario Camacho De Ruiz, Pablo Leonardo Ruiz Camacho, Víctor 

Fernando Ruiz Camacho, Edgar Alonzo Ruiz Camacho, Álvaro Edixon 
                                                             
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
2 folio 164. 
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Ruiz Camacho, Nadia Esperanza Ruiz Camacho, Nancy Eneida Ruiz 

Camacho, Yasmid Johanna  Ruiz Camacho Y Fany Roció Ruiz 

Camacho. 

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido, que cada sujeto activo 

conserva su propia individualidad, por lo que para efectos de la 

concesión o no del recurso de casación, en tratándose del interés 

jurídico para recurrir de los demandantes, se debe tomar en cuenta de 

manera singular las pretensiones de cada uno, pero en el caso que nos 

ocupa la corte ha manifestado que la pretensión principal devienen de 

la misma causa, que es indivisible, por lo tanto se tomara el interés de 

todos los demandantes de manera ligada3. 

 

Al cuantificar las pretensiones se obtiene: 

 

SEÑOR (A) VALOR INDEXADO 

MARÌA DEL ROSARIO CAMACHO DE RUIZ  $ 55.124.286,85 

PABLO LEONARDO RUIZ CAMACHO  $ 6.890.535,85 

VICTOR FERNANDO RUIZ CAMACHO  $ 6.890.535,85 

EDGAR ALONZO RUIZ CAMACHO  $ 6.890.535,85 

ALVARO EDIXON RUIZ CAMACHO  $ 6.890.535,85 

NADIA ESPERANZA RUIZ CAMACHO  $ 6.890.535,85 

NANCY ENEIDA RUIZ CAMACHO  $ 6.890.535,85 

YASMID JOHANNA  RUIZ CAMACHO  $ 6.890.535,85 

FANY ROCIO RUIZ CAMACHO $ 6.890.535,85 

VALOR TOTAL  $110.248.573,63 

 

 

De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto, dado que, el 

quantum obtenido se obtiene los ciento veinte (120) salarios exigidos 

para concederlo. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. 

 

 

                                                             
3 Auto de 26 de julio de 2011 Rad.50815 Magistrada ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERON. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de los demandantes. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: YCMR 

 

 





  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                      

EXPD.  No. 024 2018 00331 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EDGAR 

IVÁN LANGUADO GUIO CONTRA OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC Y 

OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE 

que dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto 

cumplimiento al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el 

turno, se efectuará el señalamiento de fecha pertinente. 

 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá                                                                                                            
          Sala Laboral                                                                                                                                                                       
 

 

EXPD.  No. 022 2018 00245 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE AIDA 

MORENO AVENDAÑO CONTRA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SK LTDA. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE 

que dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto 

cumplimiento al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el 

turno, se efectuará el señalamiento de fecha pertinente. 

 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá                                                                                                            
          Sala Laboral                                                                                                                                                                       
 

 

EXPD.  No. 019 2017 00553 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARIO 

ANDRÉS ARAMENDIZ CORTÉS CONTRA NL CONTAPA S.A. C.I. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE 

que dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto 

cumplimiento al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el 

turno, se efectuará el señalamiento de fecha pertinente. 

 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá                                                                                                            
          Sala Laboral                                                                                                                                                                       
 

 

  EXPD.  No. 034 2016 00019 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ARCADIO 

QUINTERO BARRERA CONTRA PETROWORKS S.A.S. Y POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Reconocer a la Doctora Diana Paola Caro Forero, identificado con la C.C. N° 

52´786.271 y T.P. N° 126.576 del C. S. de la J., como apoderado de Positiva 

Compañía de Seguros S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

otorgado. 

 

En consecuencia, entiéndase revocado el mandato otorgado a la Doctora Sandra 

Jineth Herrera Alfonso. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá                                                                                                            
          Sala Laboral                                                                                                                                                                       
 

 

EXPD.  No. 012 2015 00315 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EPS SALUD 

TOTAL S.A. CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL Y, ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Reconocer a la Doctora Luz Marina Valencia Buitrago, identificada con la C.C. N° 

30´283.066 y T.P. N° 97.231 del C. S. de la J., como apoderado del Ministerio de 

Salud y Protección Social, en los términos y para los efectos del mandato 

otorgado. 

 

En consecuencia, entiéndase revocado el mandato otorgado a la Doctora Elsa 

Victoria Alarcón. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá                                                                                                            
          Sala Laboral                                                                                                                                                                       
 

 

 EXPD.  No. 016 2017 00630 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JHON JAIME 

RAMÍREZ JIMÉNEZ CONTRA FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE 

que dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto 

cumplimiento al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el 

turno, se efectuará el señalamiento de fecha pertinente. 

 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

  

 



  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá                                                                                                            
          Sala Laboral                                                                                                                                                                       
 

 

EXPD.  No. 008 2017 00646 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE TERESA 

TÉLLEZ DE PATIÑO CONTRA ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Doctora Ángela Natalia Castro 

Vergara, identificada con la C.C. N° 1.010´211.544 y T.P. N° 279.876 del C. S. de 

la J, en su calidad de apoderada sustituta de la parte actora, en consecuencia, 

entiéndase por reasumido el poder por el Doctor Eduardo Patrón Pérez. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá                                                                                                            
          Sala Laboral                                                                                                                                                                       
 

 

EXPD.  No. 037 2019 00300 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LEIDY 

JOHANNA HERNÁNDEZ PULIDO CONTRA TOBÍAS MARIANO SANABRIA 

CUERVO. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Doctor José Javier Espitia Lara, 

identificado con la C.C. N° 1.032´437.019 y T.P. N° 221.591 del C. S. de la J, en 

su calidad de apoderado sustituto de la parte demandada, en consecuencia, 

entiéndase por reasumido el poder por el Doctor Nicolás Eduardo Alviar Romero. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá                                                                                                            
          Sala Laboral                                                                                                                                                                       
 

 

EXPD.  No. 009 2016 00004 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBERTO 

EMILIO YEPES GARCÍA CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 

MARTÍN. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Doctora Erika Johana Guzmán 

Torres, identificada con la C.C. N° 53´178.500 y T.P. N° 193.522 del C. S. de la J, 

en su calidad de apoderada sustituta de la parte actora, en consecuencia, 

entiéndase por reasumido el poder por el Doctor Guillermo Baquero Guzmán. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 



  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá                                                                                                            
          Sala Laboral                                                                                                                                                                       
 

 

 EXPD.  No. 023 2016 00216 02 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ STELLA 

SANDOVAL HERNÁNDEZ Y OTROS CONTRA SALUDCOOP EPS 

ORGANISMO COOPERATIVO Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Doctora Cynthia Carolyn Flórez 

Santander, identificada con la C.C. N° 1.085´288.627 y T.P. N° 243.329 del C. S. 

de la J, en su calidad de apoderado de la Institución Auxiliar del Cooperativismo 

GPP Gestión Integral, quien aportó la comunicación que recibió esta convocada 

informándole la renuncia. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), dado el resultado 
desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la ineficacia de la 
afiliación realizada por la demandante al régimen de ahorro individual con solidaridad 
administrado por Porvenir S.A. para tener como valida la afiliación realizada a 
Colpensiones, asimismo, condenó a Porvenir S.A.  trasladar a Colpensiones el saldo 
existente en la cuenta de ahorro individual de la actora con todos sus rendimientos, 
bonos pensionales y gastos de administración 
 
Por otra parte, ordenó a Colpensiones a aceptar el traslado de la demandante al 
régimen de prima media con prestación definida; decisión que fue apelada por las 
demandadas y confirmada en segunda instancia por esta Corporación.  
 
Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio de 2020, 
Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente:  
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 
la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 
por la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, trasladar a 
Colpensiones todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo 
Díaz en su cuenta de ahorro individual. 
 
Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar.2012, 
rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  
 
(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos 
por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.  
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene 
en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 
Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 
autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, 
dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular 
de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al 
RAIS. 
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, 
características y principios que informan el RAIS; de suerte que la convocada a 
juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe de 
agravio o perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (…).  
 
De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A, no tiene interés para recurrir en 
casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no 
hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional 
de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos 
financieros y el bono pensional son de la demandante. 
 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 
fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 
rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse 
en la sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del 
recurso extraordinario.  
 
Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 
no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no 
tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación 
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alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir 
la decisión de segunda instancia… 

 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación 
Laboral, se torna improcedente el recurso de casación interpuesto por la AFP Porvenir 
S.A 
 
A folios 307 y siguientes obra certificado de existencia y representación legal de Godoy 
Córdoba Abogados S.A.S. y escritura pública proferida por Porvenir S.A. donde se 
confiere poder al Doctor JHON JAIRO RODRIGUEZ BERNAL para actuar como 
apoderado de dicha parte.  
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería al doctor JHON JAIRO RODRIGUEZ BERNAL, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.070.967.487 y tarjeta profesional 
número 325.589 del C. S de la J, para representar judicialmente a la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder obrante a 
folio 307 y siguientes. 
 
TERCERO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  

Magistrado 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
LPJR  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL  

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

El apoderado de la parte demandada CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION, 
interpuso recurso extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, 
contra el fallo proferido en ésta instancia el treinta (30) de octubre de dos mil veinte 
(2020), dado el resultado desfavorable. 

 

 

Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera: 

 

 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia 
y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta 
los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que la Unidad de 
empresa entre la Institución Auxiliar del Cooperativismo Gestión administrativa en 
Liquidación IAC Gestion administrativa; Efectiva Cooperativa de Trabajo Asociado – 
Efectiva Cuenta C.T.A.; y IAC Acción y Progreso; y SaludCoop Entidad Promotora de 
Salud EPS Organismo Cooperativo SaludCoop en Liquidación actuando esta última 
como matriz controlante de las demás compañías, declaró que existió un contrato 
de trabajo a término fijo entre el demandante y SaludCoop Entidad Promotora de 
Salud S.A. Organismo Cooperativo en condición de empleadora desde el 1 de octubre 
de 2009 hasta el 31 de enero de 2017, el cual termino de manera unilateral y sin 
justa causa por parte del empleador. 

 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Asimismo, condenó a SaludCoop Entidad Promotora de Salud en Liquidación y en 
forma solidaria a la Institución Auxiliar del Cooperativismo Gestión Administrativa en 
Liquidación AIAC Gestión Administrativa ; Efectiva Cooperativa de Trabajo Asociado; 
Institución Auxiliar del Cooperativismo Acción y Progreso IAC Acción y Progreso a 
reconocer y pagar al demandante salarios, primas de servicios, auxilio de cesantías, 
intereses de cesantías, compensación de vacaciones, bono bonissimo, crediexpress, 
aportes y ahorro permanente, progressando ordinario y extraordinario, sanción 
moratoria del articulo 65 del CST, aportes a pensión causados desde el 9 de agosto 
de 2016 t el 31 de enero de 2017. 

 

 

Por otra parte, declaró no probadas las excepciones propuestas por las demandadas 
y absolvió a Cafesalud EPS S.A. y a las demás demandadas de todas las pretensiones 
incoadas en su contra; decisión que fue apelada por las partes y revocada por esta 
Corporación en segunda instancia.  

 

 

Por lo anterior para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte 
de la demandada CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION, debemos decir que estas 
recaen sobre las condenas que le fueron impuestas con la sentencia de segunda 
instancia, esto es:  

 

 

Condenas Impuestas a Cafesalud EPS   
Salarios   $       6.773.620,33  
Compensación Vacaciones  $       4.095.233,33  
Indemnización por despido sin justa causa  $    18.331.044,44  
Bono Bonissimo  $          214.127,00  
Crediexpress  $          546.928,00  
Aportes y ahorro permanente   $          351.020,00  
Progressando Ordinario   $          105.306,00  
Progressando extraordinario   $          245.714,00  
Sanción moratoria Art 65 CST  $    84.244.800,00  
Total Condenas   $  114.907.793,10  

 

 

Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de $ 114.907.793,10  valor 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, pues el 
salario mínimo para el año 2020 fue de $877.803, que multiplicado por 120 SMLMV 
daría un valor de $105.336.360.  
 
 
Las demás condenas impuestas no se liquidan en razón a que no se hace necesario. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 
parte demandada CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  

Magistrado 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), dado el resultado 
desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró nulo e ineficaz el 
traslado realizado por el demandante de Colpensiones a Porvenir S.A. y lo declaró 
válidamente vinculado al régimen de prima media con prestación definida administrado 
por Colpensiones, asimismo, condenó a Porvenir S.A. a devolver a Colpensiones todos 
los valores existentes en la cuenta de ahorro individual junto con sus rendimientos y 
costos cobrados por concepto de administración. 
 
Por otra parte, ordenó a Colpensiones que una vez ingresen los dineros de la cuenta 
de ahorro individual del demandante actualice la información en la historia laboral y 
declaró no probadas las excepciones propuestas por las demandadas; decisión que fue 
apelada por Porvenir S.A. y modificada en segunda instancia por esta Corporación.  
 
Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio de 2020, 
Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente:  
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 
la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 
por la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, trasladar a 
Colpensiones todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo 
Díaz en su cuenta de ahorro individual. 
 
Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar.2012, 
rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  
 
(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos 
por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.  
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene 
en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 
Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 
autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, 
dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular 
de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al 
RAIS. 
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, 
características y principios que informan el RAIS; de suerte que la convocada a 
juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe de 
agravio o perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (…).  
 
De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A, no tiene interés para recurrir en 
casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no 
hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional 
de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos 
financieros y el bono pensional son de la demandante. 
 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 
fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 
rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse 
en la sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del 
recurso extraordinario.  
 
Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 
no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no 
tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación 
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alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir 
la decisión de segunda instancia… 

 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación 
Laboral, se torna improcedente el recurso de casación interpuesto por la AFP Porvenir 
S.A 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  

Magistrado 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
LPJR  
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 04201800637 01, 

informándole  que el apoderado de la parte demandada (SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A), 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020), y así mismo 

mediante memorial visible a folio (242) presenta desistimiento del recurso de 

casación. 

 
 
Lo anterior para su trámite correspondiente. 
 
 
 
Bogotá D.C.,  Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor  
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Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte accionada (SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A) dentro del término 

legalmente establecido interpone recurso extraordinario de casación 

contra la sentencia de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

A folio 242 allega memorial en donde manifiesta que DESISTE  del recurso 

impetrado, por lo que de conformidad con lo preceptuado por el artículo 

316 del Código General del Proceso, SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO del recurso 

de casación interpuesto por la parte accionada por tener facultad para 

ello1.  En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
1 Folio 73 a 80  del expediente poder otorgado por la parte accionada con la facultad entre otras de desistir  al Dr. Fernando Enrique 
Arrieta Lora. 
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Bogota D.C., 2020

KARE\ftJONZALEZ^UEDA 

ESCRlBiENTE NOMINADO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA

-SALA LABORAL-

n 6 OCT 2020
Bogota D.C., _______ ____ 2020

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:

1) OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.

2) Como quiera que no existe actuacion pendiente por resolver, por 

Secretaria, devuelvanse las presentes diligendas al Juzgado de origen.

Notifiquese y Cumplase,

'i ^
LILLY YO^NDA VEGA BLANCO 

Magistrado(a) Ponente
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